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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A l W K H T R N C U O F I C I A U 

U s le.vet, f'ird'iiei y anuncios <J»M l i K y a n '!e in-
M¡>.'ta;¿¡a eu lusBo.LKTííefcs O P Í L A L E S se han de ^ H : I « 
hr ftl'Gete Polllteo respoc'tivo, por cuyo conducto 

' :: los Editores ds los mencion*doa pe-
rió ttcofrwfVkai órjtfn de 6 de /ioríi <fe 4850;. 

t»£ P U B L I C A - T O D O S ; LOS DIA8, ESCfcP TO LOS D O M I N G O S . 

P r e c i o de «uioríoíoD.—En esta capital, llcyado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de CV.A H rs. el mes; 30 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 144 por un año,—Se admiten susertciones «o Madrid en las olic'mas 
del taLms, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta ai Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen cal'c.".—Un número suelto 10cuartos. 

ADVERTKNT!.' P KlAL. 

Ltí disposiciones (!•> !ns Ainnridadíís, Hh.f. ., ' s 
que sean á instancia de parte no pobre, inserta* 
rán oficial m?n te: asimismo cualquier ar.un»-i. con 
cerniente rd servicio nacional, que Utmánéhde la 
mismas; pero los de interés particular paparansu 
inserción. 

H :iu SECCIÓN. 

PMtT£ O F I C I A L . 

FíihSíDiüNClA MíL CONSISK) DK MI
NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.—Es-
celentisimo seflor: El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado por 
el primer Medico de Cámara de S. M., á 
las ocho de la maflana de hoy, me dice lo 
siguiente: 

«S A. R. la Serma.Sra . Infanta dona 
María de la C incepción ha pasado bien la 
noche y continúa aliviada.» 

De orden d e S . M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Dios guarde k V. E . muchos nflos. 
Aranjuez 22 de abril de 1851.—Saturni
no Calderón Collanles. — Excmo. seflor 
Presidente del Consejo do Ministros. 

$. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. U. G.) y demás augusta lle.al familia 
continúan en aquel Real Sitio sin novedad 
en su importante si!ud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espaúas. 

A lodos los que las presente* vieren 
y entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Arliculo I.° Se concede a doüa Isabel 
Paula Pérez Caballero, viuda del Licen
ciado en medicina y cirugía don Manuel 
Pantaleon Uerrera y Gómez, que falleció 
de una liebre tifoidea ene ! año de 1858, 
la pensión anual de 5000 rs. trasmisibles 
después de su muerte á sus hijos menores 
con arreglo al a r l . 70 de la ley de Sm¡-
dad vigente y al Real decreto y art . 2.* 
del regiamente para su ejecución de i 5 
de junio del ano próximo pasado. 

Art. 2.° Se concede á doña Ramona 
Valdés, viuda del profesar de cirugía don 
José Rlanco Mijares, muerto del cólera-
morbo durante la epidemia de 1855, la 
pensión de 4000 rs . anuales, tra^misible 
á sus hijos menores después de su falle* 
cimiento, con arreglo á la ley arliculo de 
la misma citados y al 5.° de dicho regla
mento. 

Art. 5.° So conceda la'pension anual 
de 5000 rs. con igual carácter de t r a sn i -
sibilidad después de su muerte á sus hijos 
menores, 4 doña María del Rosario Blao» 
caforl, dona María del Rosaría Mira yJLIe-

dó, doña Damiana Martínez y doña María . 
Bordas, viudas respectivamente -le los ti* , 
cenciados en medicina y cirugí i don An
drés Pinos y don Miguel Tortosa y Bel Irán, 
que fallecieron del cólera-morbo en l s 
aflos de 185 i y 1860, y de los Cirujanos 
don José Domingo de Vzcárale y don Joa
quín Mir, victimas de la propia enferme
dad en 1355 el primero y en i 851 el úl
timo, de conformidad á la ley y arliculo 
de la misma repetidamente citados y al 
art. 4 ." del espresado reglamento. 

Arl. 4.° Se concede á doña Antonia 
Eraso Ruiz, viuda do* Líe ociado én me
dicina y cirugía don Antonio Conlantino 
Prats, que falleció del cólera morbo en j 
1855, la pensión vitalicia de 3M00 reales , 
anuales que le correspon le según el ar
liculo 7 6 de la ley de Sanidad y el 4 ." del 
reglamento para su ejecución. 

Art . 5.° Las pensiones concedidas en 
los artículos precedentes principiarán a 
devengarse desde el 28 de noviembre de 
1855, respecto de las familias de aquellos , 
profesores que fallecieron antes de «sle j 
dia, y las demás desde el siguiente al de 
la muerte de sus causantes. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
nolesiástieas, de cualquiera clase y dig-

, nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Aranjuez catorce de abril de mil ocho
cientos sesenta y uno .—Yola Reina.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA PROVING' .A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 
Minas.—Número 3 7 7 . 

Por decreto de esta fecha he venido 
en aprobar la modificación introducida por 
escritura otorgada en 10 del aclual, ante 
el Escribano don Kulogio Barbero y Quin
ten», en la base 1 1 . ' de la de constitución 
en especial minera de la sociedad LaCres-
cencia, rebajando á 40.000 rs. los 200.000 
en que según la citada base debe c o n s i s 
t i r el foudo de reserva. 

Madrid 19 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 5 . *—Número 5 5 7 . 

Con esta fecha be concedido autoriza
ción al Excmo. Sr. marqués de Alcañices 

para que pueda ahí ir parada pública en 
el soto de Alg de, término de la villa de I 
esle nombre, compuesta de siete caballos 
que se espresan á continuación, mediante 
á que ellos reúnen Ia9 circunstancias de 
sanidad y buena formí que se exigen p o r 
las disposiciones legales vigentes. 

Lo que he dispuesto que se inserte en 
el Bn/e/m Oficial, encargando a los seño
res Alcaldes de esta provincia, que cuiden 
de dar pubiici lad al presente anuncio para 
que llegue á noticia d e los dueños de las : 
yeguas destinadas á la cria. 

Madrid 22 de abril d e 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Ri -vñi ile los sementales con que el Excmo. s e - • 
ñor marqués de Alcañice.;, trata «le establecer 
una pac&da en ol soto de Algete. 

Caballo Maryere.—Pelo tordo, edad 
siete años, alzada siete cuartas y cinco de
dos, y con el hierro de esta figura ABen
trelazadas. 

Caballo Chufero.—Pelo castaño oscu
ro, lucero perdido, edad siete aflos, alza
da siete cuartas y diez dedos, y con el 
hierro de esta figura AB entrelazabas. 

Caballo Cimndino.—Pelo castaño, d o 
tado lucero y festoneado, inclinado á la 
izquierda, golpe de lanza en la nalga d e 
recha, edad nueve años, alzada siete c u a r 
tas y once dedos, con el hierro de esta fi
gura AB entrelazadas. 

Caballo Como ui.—Pelo castaño oscu
ro, calzado a l to d<> los p i e s , lucero conloo 
perdido, pelos blancos e n el tronco do la 
cola, edad seis a ñ o s , a l z a d a o c h o cuartas 
y seis dedos, con e l hierro d e e s l a figu
r a AB entrelazadas^ 

Ca6«//o Sólito.—Pelo tordo r o d a d o , 
edad siete a ñ 0 9 , alza la siete cuartas y 
nueve dedo>, s in hierro, francés. 

Caballo Ismael.—Pelo negro, calzado 
alto, bebe con el superior, edad trece años , 
alzada siete cuartas y lies délas , sin hier
ro, árabe 

Cabillo Sía//.—Pelo castaño, edad 
ocho aflos, alzad i siete cuartas y once e -
dos, c m e l hierro de esta ligara R.; raza 
de Aranjuez.—Vega d e Ai mijo. 

sfój'fA sacaos. 
DIRECCIÓN GENERAL OE ORRAS P U B L I C A S . 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de est i lecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 17 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de d s casillas de peones camineras en la 
segunda sección de la carretera de Alcolea 
4el Pinar á Tarragona y parte correspon

diente á la provincia de Teruel , bajo el tipo 
de 59.737 rs. 18 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 d o 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la D i 
rección general de Obras públ icas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Teruel ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
piados correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo; y la cautida I que ha de 
consignarse previamente como garantí* 
para tomar parle en esta subasta, será de 
2000 rs. en dinero ó acciones de c a m i 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el di.» anterior al lijado jar i la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite babee realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

Cu el caso de que resultasen dus ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, upa segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2l)0 r s . , q u e 
dando las demás á voluntad de los l ie i ia-
dores, siempre que no bajen do 30 reales. 

Madrid 11 de abril de I S í j L — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
. ( . 

1). N. N., vecino dé 
enterado del ammciu publicado con techa 
11 de abril último, y ele las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
dos casillas de peones camineros eo la 
segunda secciou de la carretera de Alcolea 
del Pinar á Tarragona y parte do la p r o 
vincia de Teruel, se eom.prom.ete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantid d de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente eí 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada l ida propuesta eo que no se e s -
prese determina lamente la cantidad, e s 
crita en tetra, por la que se compromete 
el proponeute a la ejecución de las obras . ) 

Fecha y tirirú del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Roal or
den de esia fecha, esta Dirección general 
ha señalado el di i 17 del próximo mes d e 
mayo, á los doce do su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la c o n s 
trucción de dos casihas de peones camine
ros en lu primera sección de la carretera d e 
Alcolea del Pinar á Tarragona y parte cor
respondiente á la proviqcia de Terue!, bajo 
el tipo d e 3 8 . 4 o 0 rs. 28 céntimos. 

http://J3.de
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La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de i8 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento , y en Teruel ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, caudiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pilemos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
d e consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
1900 rs. vn. en dinero ó acciones de c a 
minos ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el (fia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre SUS anlares, una segunda lici-' 
tacipn abierto en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-
ra mejora por lo menos de 400 rs . , que
dando las domas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 11 de abril de 1861.—El Di
rector generaj de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Mn;!elo de proposición. 

tí. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de abril ú'tirno, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
dos casillas de peones camineros en la pri
m e a sección de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona y parte correspondiente 
á la provincia de Teruel, se compromete á 
tomar a su cargo la construcci m de las mis
mas , con estricta sujeción á los espr. 
requisitos y condiciones, por la cmt idad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitidla'» <> mejorando lisa y llanamente el 
tip i lijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 
t1 jriFecha y lirma del proponente. 

— 2 — 

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA. 

En virtud de Real orden de 9 del cor
riente so saca á pública licitación el su» 
ministre de carbón ríe piedra que sea ne
cesario para el servicio de los buques de 
guerra y arsenales de los deparlamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, bajo el 
pliego de condiciones formado, que con el 
modelo de proposición y nota de los va
lores que se lijan como admisibles a la 
tonelada de dLho combustible, adjunta 
al referido pliego, se inseila literal a con-
tiñuacion. Y para los remales que simul
táneamente han de tener lugar con la de
bida separación al acopio del mencionado 
combustible en los puertos de la compren
sión de cada uno de los espresados depar-
tani-nto*, están señalados los d ías5 , \ y 5 
de junio próximo á la una de sus respec
tivas tnrdes, ácuya hora deberá principiar 
el acto «*n esta forma: el primer dia para 
el suministro del carbón en los puertos de 
la comprensión del departamento de Cá
diz; el segundo para los de la del depar
tamento del Ferrol, y el último para los 
de la del de Cartagena; adviniéndose que 
ademas se hallará de manifiesto dicho 
pliego de condiciones, Iteal orden que dis
pone la subasta, modelo de proposición, 
nota de valores y cuando tenga relación 
con la misma en la Escribanía principal 
del Ju/gado de Marina en e la corle, sita 
en la plaza del Progreso, números 12 y 
14, cuarto tercero de enfrente, escalera 
de la izquierda, y en las Escribanías prin* 
clpales de los mencionados departamentos, 
los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 15 de abril de 1861.—Halcón. 

J C H T A C O N S U L T I V A D E L A A R M A D A . — M I N I S T E R I O D B 

M A I U N A . — Ü I H K C C I O N D E ARMAMENTOS.—Pl i ego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el sum nislro del carbón de piedra que 
sea necesario para el servicio de los biíques de 
guerra y guarda-cosías, de cualesquiera otros 
fletados"por »l Ministerio de Mari .a y para las 
atenciones de los Arsenales y demás qu*? pue
dan ocurrir en cadh uno de los tres deparla
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y puntos 
que se designarán. 

Obligaciones de los Asentistas. 

1. ' Será la de suministrar el carbón 
mineral que el Gobierno de S. M. necesite 
en cada uno de los tres departamentos, 
puntos de su comprensión para el con
sumo de ios buques de la Armada, de los 
que e« te Ministerio ó las Autoridades de 
Marina fleten para cualquiera atención del 
Estado, asi como también el que se con
suma en las dragas, fraguas, martinetes, 
fundiciones y demás usos de los arsenales, 
siendo lodo este combustible de la clase y 
calidades que se dirá. Si por las Autorida
des de Marina fuese pedido carbón al con
tratista con destino ó buque-; fletados por 
otros Ministerios, será también de su obli
gación facilitarlo bajo las mismas con
diciones y en los propios términos. 

2 . a Sin embargo de lo que se establece 
en ta condición anterior, el Gobierno se 
reserva el derecho de poder contratar ó 
adquirir hasta una tercera parte de carbones 
españoles del total que se consuma en los 
buques y arsenales, en cuyo caso quedarán 
reducidos los depósitos á una tercera par
te, previo aviso. Igualmente se reserva la 
facultad de consumir en los buques y ta
lleres la existencia que pueda haber en el 
departamento de Ferrol procedente de las 
5000 toneladas de carbón de Asturias, 
donada? por la Dipul -cun provincial de 
Oviedo con motivo de la guerra de África, 
y lodo el demás combustible que pueda 
recibir como donativo ó para pruebas; en 
el concepto de que la obligación que el Go* 
bierno con*rae es la de no adquirir á nin
gún otro particular carbones de clase al
guna para las atenciones de la Armada, á 
escepcion de los casos que se mencionan 
anteriormente. 

3.* Este servicio se divide en tres su
bastas, una para cada departamento; no 
admitiéndoles proposiciones sino por la 
totalidad de cada uno de e losen particular, 
si bien una misma persona podrá hacer 
licitación separada para dos departamentos 
ó bien para lodos Iros si asi le conviniere. 

Los departamentos marítimos com
prenden los pu tos siguientes para los ser
vicios de estas contraías: 

Departamento de Cádiz.—Puerto de 
Cádiz, arsenal de la Carraca, Algeciras, 
Málaga y Santa Cruz de Tenerife. 

Departamento del Ferrol.—Puerto de 
Ferrol, Vigo y Santander. 

Departamento de Carlagena.—Carla
gena, Alicante, Grande Valencia, Alfaques, 
Barcelona, Palma de Mallorca y Manon. 

4 / Los contratistas mantendrán en 
cada unu de los espresados punios un re
puesto permanente del siguieule numero 
de toneladas: 

Departamento de Cádiz. 

4000 toneladas españolas en el arsenal de 
la Carraca á las inmediaciones del 
muelle donde atracan (os vapores 
y sitio que desigue el Comandante 
general del arsenal, con la apro
bación del Capitán general del de
partamento. 

2000 toneladas en la bahia de Cádiz. 
500 id. en Algeciras. 

i000 id. en Maliga. 
1000 id. en Santa Cruz de Tenerife. 

Departamento de Ferrol. 

1500 toneladas españolas en el puerto de 
Ferrol. 

500 id. en Vigo. 
200 id. en Santander. 

Departamento de Cartagena. 
1000 toneladas españolas en Cartagena. 
.500 id. en Alicante. 

500 id. en el Grao de Valencia4 
500 id- en Alfaques. 

1500 id. en Barcelona. 
500 id. en Palma de Mallorca. 
500 id. en Mahon. 

Todos estos depósitos se compondrán 
de cuatro quintas partes de carbón do 
Cardiff, y la otra restante del de Newcasl-
le , que se mantendrá con absoluta separa
ción del primero. Este será precisamente 
de las mejoras minas del Principado de 
Gales, conocido por las denominaciones de 
Aberaman, Merlhyr, Powlls, Duffryu, 
Nixasis, Merlhyr, Thomas, Merlhyr, 
Nixosis, Duffryn y IWaengwaur, embarcado 
en Cardiff, ó en olro punto donde se em
barque el mismo carbón. El segundo, ó 
sea el de Neweaslle hade ser do has minas 
de West Ilarlley v Cowpen Harlley. 

El carbón del depósito de Santander 
será de la mejor calidad de Asturias, esto 
es, del de Langreo 

5 . ' En cada uno de los tres arsenales 
de Cádiz, Ferrol y Carlagena establecerán 
también los respectivos contratistas lossi-
guienles depósitos. 

En el arsenal de la C a r r a c a . 

500 toneladas de coke. 
500 id. de carbón pira herrerías. 
500 id. para martinetes y motoras. 

En el arsenal de Ferrol. 

300 toneladas de coke. 
500 id. de carbón para herrerias. 

1030 id. para martinetes y motoras. 

En el arsenal de Cartagena. 

200 toneladas de coke. 
500 id. de carbón para herrarías. 
500 id. para martinetes y motoras. 

El coke para lodos estos depósitos será 
de la mejor calidad, hecho en hornos es-
profeso para fundición, y de ningún modo 
procedente de fabricas de gas. 

El carbón para herrería* será menú io 
pero de ta nano y calidad propia para fra
guas, conocido por Slack Cokingor J o r g e 
coal. 

El de factorías y martinetes será de 
New-Caslle de las minas espresadas en la 
condición anterior, en terrones gruesos y 
de eslraccion reciente, procurándose que 
el de fraguas sea de las minas conocidas 
por Mareli Hill. 

6.* En el caso de que el Gobierno ne
cesitase mas carbón en alguno de los depó
sitos que se espresao en I ¡s condiciones 
4.* 7 5 . a , lo avisará anticipadamente al 
contratista respectivo, quien estará en la 
obligación de aumeuUrlo hasta la cantidad 
que se le designe en el plazo que establece 
la condición 8.*, ó antes si le fuere posi* 
b k 

7.* Los repuestos totales de cada depó
sito deberán constituirse en el mas corto 
plazo posible, sin que este esceda de 00 dias 
en los departamentos de Cádiz y Ferrol, 
y de 80 en el de Caitagena, contados des
de aquel en que se noticie al interesado 
haber quedado á su favor el suministro. 

Las cantidades quo se vayau consu
miendo de los depósitos durante el tiempo 
de la contrata á consecuencia de entregas 
que se hagan á los buques y arsenales, 
deberán lambieu reponerse en el mismo pla
zo de 60 y 80 dias, contados desde aquel 
en que se verifique la entrega. 

si algún centralista no estableciese sus 
depósitos, ó no reemplazase el carbón que 
en ellos se consuma en el plazo fijado, i m 
pondrán los respectivos Gefes la compra 
en el mercado, siendo de cuenta de aquel 
la difereucia que haya entre el precio es
tipulado en la escritura y el mayor á que 
lo adquiriese la Administración de .Marina 
cuyo valor se le descontará de la primera 
liquidación que haya que hacérseles. 

8." Al establecerse los depósitos y en 
cada uueva introducción de combustible en 
ellos preseulará el coulralisla certificación 
de los cóusules españoles en los puertos de 
embarco, quedando asi justificada su ver
dadera procedencia. 

t e 9 . ' Los contratistas tendrán en cada 
punto de depósito una persona que los re* 
presente, y que reúna precisamente cuan
tas circunstancias sean necesarias psra en
tenderse con los Gefes de los arsenales y 
Comandantes de los buques. 

10. Los gastos de las actuaciones, coo
ptas de los espedientes de subasla y demás 
que se originen hasta la completa termina
ción del remate serán de cuenta de la 
persona á favor de la cual quede la con* 
trata, asi como los de impresión de los 
ejemplares de este pliego que sean nece
sarios para uso de las oficinas del Gobier* 
no. En el remate en que no haya licitado* 
res , los gastos de lo actuado serán de 
oficio. 

Licitación. 

1 1 . Los remales se verificarán para el 
suministro de los puertos de cada departa
mento en días separados, en vista del re* 
sallado de la licitación pública y solemna 
que se verificará simuliánearaentc anlo la 
Junta consultiva de la Armada y las econó
micas de los departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena en los dias y hora que se 
sen den, y se anunciaran oportunamente 
en la Gaceta de Madrid y boletines O/i» 
cíales de las provincias de la comprensión 
de aquellos. 

12 . La licitación se verificará pcr« 
pliegos cerrados, contrayéndose precisa* 
mente las proposiciones que se hagan á la 
forma y concepto déla nota iiúm. ! . ° , y.lag 
proposiciones que aparezcan sin los requi
sitos de esta serán desechadas desde luego* 
Asimismo se desecharan las proposicio
nes en que se fije á la tonelada do carbón 
mineral mayor valor que el señalado c o 
mo Upo admisible para cada depósito 
en la nota adjunta núai. 2. a Las proposicio
nes, han de concretarse al mismo valor ó 
á las rebajas de uno ó mis reales vellón 
completos por loneiad i en lodos los depó-
si'os del departamento cuyo suministro se 
subaste. 

13 . Reunidas las corporaciones de que 
habla la condición 11 , los interesa los que 
hayan de presentar los pliegos de licita
ción espondran á los Presidentes, durante 
el espacio de 50 minutos, contados desde 
la hora que se señale en los anuncios para 
empezar el acto, tas dudas que se les 
ofrezcan, pidiendo las esplicaciones que 
creyesen convenientes; en la inteligencia 
de que trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los pliegos» sin 
admitir observación ni dar explicación al
guna que interrumpa este acio. A este 
darán principio los licita lores entregando 
á los Presidentes los pliegos cerrados y 
documentos del depósito consignado de que 
trata la condición 18, cuya operación se hará 
en el espacio de otros 50 minutos, contados 
desde que espire el marcado anteriormen
te para las esplicaciones. Dichos pliegos 
se numerarán por el orden en que se r l i 
ban, y después de entregados ID podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

14. Espirados los 50 minutos seflala* 
dos para la recepción de pliigo*, se p ro 
cederá á la apertura de los mismos 
por el orden riguroro en que fueron 
numerados, leyéndose en alta voz; y des 
pués de las pujas a que hubiese lugar, se 
adjudicará el remate interina y provisio
nalmente hasta la superior resolución al 
mejor postor que hubiese cumplido las 
condiciones prefijadas, entendiéndose por 
mejor postor el que proponga precios 
mas bajos en la totalidad de los tipos 
fijados. Del resultado de lo que se a c 
tué se eslenderá acia legalizada, que 
será remitida por los Presidentes do las 
Juntas de los departamentos al de la Junta 
consultiva de la Armada, á fin de que 
esta Autoridad con la suya la pase al 
Gobierno de S. M. para su resolución. 

15. Terminado el acto se devolverán 
á los interesados los jüsUfbántfcs de la 
garantía que los autorizó para lomar par
te en él, á escepcion de los que • erte* 
nezcan á la persona ó personas á cuyo fa-



vor resulto el remate, que se retendrán 
hasta el otorgamiento de la escritura; pero 
la cantidad del depósito quedará á favor 
de ía Hacienda si el rematante ó re
matantes no so presentasen á cumplir so 
compromiso en el término de 10 días, 
contados desde el siguiente al en que ten
ga efecto la notificación de la aprobación 
del remate. 

l r ¡ . Si del remate resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación verbal entre 
los interesados cuyas proposiciones fuesen 
idénticas. Esta licitación tendrá lugar por 
el término de 15 minutos, sin próroga al
guna, pasados tos cuales terminará el acto 
por disposición del Presidente, previnién
dolo antes por tres veces. Si resultase la 
misma igualdad en los remales dobles 
entre las proposiciones presentadas en la 
corte y en los departamentos, la nueva 
licitación se llevará efecto únicamente en 
Madrid, y en la propia forma que queda 
indicada, el dia que se anuncie, á cuyo 
acto deberán presentarse el l idiador ó li
diadores de los departamentos, bien sea 
personalmente, bien por medio de apode
rados competentemente garantid >s, enten
diéndose que renuncian su derecho si asi 
no lo llegaren á verilicar. Las bajas á quo 
dé lugar esta nueva licitación seguirán el 
orden que se establece en esta condición y 
en las anteriores. | 

17. Adjudicado definitivamente el r e 
mate, ha de manifestar el interesa io ó in
teresados si tienen uno ó mas socios, por» 
que en esle caso serán eslensivas á ellos 
las obligaciones contraidas, cuyas faltas 
se exigirán por la via de apremio y pro-
cedhiiiunlo administrativo, según el ar
tículo I I de la ley de Contablidad, y ad
ministración del listado de 20 de febrero 
de 1850, con entera sujeción a lo dispues
to, y la renuncia de lodos los fueros y pri
vilegios particulares. 

üuranlias de la Hacienda, 

18. El derecho para presentarse co-
mo lidiador, siempre que se tenga aplilu I 
legal, se adquiere consignando en la Caj i 
general de Depósitos ó en su dependenciis 
y á falta de estas en las Depositarías de 
Hacienda pública de las capitales de los 
departamentos, las cantidades que siguen, 
bien en melálico ó en su equivalencias en 
títulos de la Deuda del Estado ó cuales» 
quiera otres efectos públicos admisibles 
por la ley á los tipos que esta tenga sena-
lados ó de cotización. 

Para el suministro en el departamen
to de: 

Cádiz 100.000 r s . vn. 
Ferrol 50.000 
Cartagena. . . . 50.0UO 

19. Para asegurar el contratista el 
cumplimiento de sus obligaciones, consiga 
nará en la Cuja general de Depósitos las 
cantidades siguientes: 

Para el suministro en el departamento 
de. 

Cáiiz 500.000 r s . vn. 
Ferrol 100.000 
Cartagena. . . . 200.000 

Y estas cantidades deberán ser depo
sitadas, ya en metálico, ó ya en papel del 
Estado, admisible por oí Gobierno para 
estas clase de garantías, con esclusion de 
todo otro valor. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

2 0 . La vigilancia para el cumplimien
to de los repuestos que son obligatorios at 
contratista se cómele á los Capitanes Ge» 
nerales de los departamentos, Ordenadores 
de los mismos, Comandantes de marina 
de tercio ó provincia. Comisarios de los 
mismos y Comaudaoles de los trozos de 
guarda-costas en sus casos respectivos. 

2 1 . La Hacienda no es responsable de 
las averias que puedan ocurrir en los de
pósitos, sean las que fueren las causas que 
las motiven: sin embargo, en casos es-
traordlnários, si el contratista impetrase 
el ausilio de las Autoridades para poner 

á cubierto su propiedad, deberán facilitár
selo por estar inteiesado el servicio pú
blico. 

2 2 . Si por circunstancias accidentales 
y por la seguridad del combustible para 
ponerlo á salvo de un golpe de mano con
viniese al Gobierno en cualquier tiempo 
hacer un depósito en el arsenal de los car
bones que este consume y délos que hayan 
de suministrarse á los buques, el contra
tista trasladará á los punios que se le fa
ciliten la parte conveniente del depósito 
que respectivamente correspouda, según 
la condición 4 .*, previo el debido recono
cimiento, no permitiéndole introducir de 
otras calidades que las que designa esta 
contrata, ni tampoco que lo eslraiga del 
arsenal, pues todo lo que en él se intro
duzca ha de consumirse en las atenciones 
del servicio; entendiéndose que esta con-

. ilición no dá derecho alguno al almacén J e 
ó depósito de los mencionados puntos fue
ra de las circunstancias escepcionales in-
dicadas.que se determinarán á juicio del 
Gobierno ó sus delegados, los que siemprj 
deberán solicitar la aprobación de este; en
tendiéndose ademas que el referido com
bustible es propiedad del contratista hasta 
su definitiva entrega á la marina con las 
formalidades de ordeuanza, siendo por 
tanto de cuenta de aquel la custodia en 
lodos casos. 

25. La entrega de carbón en lo ar
senales la hará el contratista á virtud de 
pedidos formalizados por quien correspon
da, y con arreglo á las ordenanzas y re
glamentos que rigiesen, previo el compe
tente reconocimiento. Las entregas á los 
buques las hará igual mente por pedidos 
autorizados en la misma forma, precedien-
du el correspondiente reconocimiento, á 
que asistirán el Oficial del detall, Conta
dor y primer maquinista ú otro Oticial 
nombrado por el Comandante si no pudie<> 
ra concurrir aquel. 

Si del reconocimiento practicado por 
esta comisión resultara no. ser de recibo el 
carbón por su mucho polvo, estará obliga
do el contralista á pasarlo por criba de 
media palgada cuadrada, quedando esclui-
do del recibo el polvo y garbillo que ca
yese. 

El recibo del carbón se verificará en 
tierra en los depósitos por medio de ba
lanzas que contengan cuando menos me
dia tonelada, pesando todas las que á su 
arbitrio designe el Oficial encargado del 
recibo, en el bien entendido que el pro
medio de I s pesadas servirá de tipo para 
deducir el número de toneladas del carbón 
recibido. 

En cada lancha irá una persona nom
brada per el Comandante ú Oficial de 
detall que acompañe el combustible, á fin 
de evitar lodo fraude en calidad y en can
tidad, llevando una papeleta del Contador, 
espresiva del numero de toneladas que con
duce, quien dará otra igual al ¡tgente del 
contratista para que le sirva de recibo 
provisional; pero este quedará nulo por 
cualquier ocurrencia que impida llegue á 
bordo el carbón completo, por ser entera
mente de la responsabilidad del contralista 
y de su cuenta y riesgo la conducción del 
carbón á los buques, los que siempre que 
puedan atracar a muelles de embarque lo 
recibirán en ellos: pero las pesadas se 
verificarán en los mismos términos que 
antes se espresan, pudieado el Comaudan-
le en todos casos disponer, si lo estima 
c o n v e n i e n t e , que el paso se verifique á 
bordo. 

ttespecto al coke estará obligado el con
tratista a conservarlo libre de la influencia 
de las lluvias y pasarlo por cribade una pul
gada cuadrada, debiendo tener el numero 
suficiente de cribas, que serán de barilla 
deshierro, para que al usarías no se defor
men ó varíen las claras. 

24. El asentista ó sus comisionados 
remitirán el carbou á los buques y arse
nales con guias triplicadas, recogiendo 
en dos de ellas las vueltas de guia o reci
bos: una de estas la remitirá desde lue

go al Ordenador del departamento en cuya 
comprensión se verifique el suministro, y 
la otra la acompañará con el pedido de que 
habla la condición 2 5 á la cuenta que ha 
de formar cada mes de la entrega que 
verifique. 

25. En las horas laborables de sol á 
sol, estará obligado el contratista á poner 
al costado del buque ó buques que havan 
pedido carbón hasta 120 toneladas, si bien 
ajuicio de su Comandante podrá reducirse 
esle número en proporción del tiempo que 
exija el trabajo de su acomodamiento y 
estiva en las carboneras. 

En casos estraordinarios v urgentes 
calificados por la autoridad superior de 
Marina, se facilitará combustible sin inter
misión, tanto de dia como de noche, con 
objeto de que se habilite el buque en el 
menor tiempo posible. 

26. Para que el servicio pueda ser 
bien desempeñado, será obligación del 
contratista tener el suficiente número de 
embarcaciones menores y el peonaje ne
cesario para embarcar, cuando me ios en 
dos ó mas buques y en el término de 24 ; 

horas, 200 toneladas en las capitale? de ' 
los departamentos, y 100 en los demás \ 
puntos del depósito. Si por esceder de esta 
cantidad de combustible la que hubiere de > 
ponerse á bordo durante el dia no son su
ficientes tos recursos del asentista, le faci
litará la Marina los (pie fuesen menester 
para cubrir el servicio. Mas si en cual- ' 
quier otro caso que no sea el anlerior, tu- ' 
viera la Marina que facilitarle gente ó em- ! 
barcaciones, ya por no tener el asentista 
los elementos" necesarios para embarcar 
diariamente dicho total de ¿00 toneladas, 
ya por morosidad de sus empleados ó Ion* i 
litud en el servicio, de manera que hubie
re lugar á quejas por parle del Coman- 1 

dante del arsenal ¿del del buque, que die- I 
íen á conocer esta necesidad, abonará en 
este caso el contratista por via de indem- ' 
nizacion 12 rs. diarios por cada hombre 
que se emplee, y que percibirán como 
jornal los individuos que se ocupen en es
le servicio, y 200 rs. también diarios por 
cada lanehon ó barcaza, más el importe 
de las averías que estas pudiesen tener. ¡ 
Además y por via de multa, si fuese r e - ! 
pelir este auislio en la misma localidad, 
satisfará el contratista 2000 rs. vn. pjr la 
segunda vez que haya que prestársele, y 
5000 por cada una de las sucesivas. 

27. Los derechos que actualmente 
paga el carbón por cualquier concepto, 
asi como los que se le i opusieren durante 
el tiempo de este contrato, serán de cargo ! 
del Gobierno, abonándolos el contratista'' 
y reembolsándoselos aquel, mediante la 
inserción de su importe en la cuenta men
sual, justificándolo con los debidos certi
ficados de las Aduanas. 

28. El contratista formará mensual-
mente la cuenta que se previene en la 
condición 24, justificando la cautid >d y el 
imparle de los suministros de los carbones 
con los pedidos y guias, en las que han de 
constar con precisión los correspondientes 
recibos. La cuenta abrazará los servicios 
quo hayan tenido tugar durante el mes á 
que corresponda y el de los derechos que 
hayan adeudado y se hayan satisfecho, 
justificados de la manera espresada en la 
condición precedente. Asi formulada, la 
dirigirá al Ordenador del deparlamento 
respectivo, quien dispondrá que en la in
tervención se proceda á su examen y li
quidación, y se espida el certificado del 
total importe á que ascienda, siempre que 
se halle competentemente justificada. 

29. El pago de loscréditosque el asen
tista justifique será puntual, e n t e n d i é n d o 
se realizado siempre que de las relaciones 
de pago de la Tesurería central consto quo 
se ejecutó, bien sea en melálico o en oíros 
valores aceptados voluntariamente por el 
contratista. Para obtener el pago, presen
tará este ó su apoderado en las competen
tes oficinas de Marina las certificaciones 
que espresa la condición que antecede. 

30. El contratista estará autorizado ! 

para espender al público v dar la salida 
que quiera en los cuatro últimos meses de 
su contrata á las existencias que tenga en 
los depósitos, sin que por esto haya de 
desatender el servicio de los vapores y ar* 
señal respectivo. 

51 . A la terminación natural del con
trato, la Hacienda de Marina so obliga á 
recibir al precio de contrata la* existen
cias que tuvieren los asentistas en los de
pósitos, siempre que no escedan de las 
toneladas asignadas á cada punto en la 
condición 4."; pero este recibo se hará 
previo el reconocí viento de su calidad, 
quedando á la Hacienda el derecho do no 
admitir el combustible que por ser dema
siado menudo, ó estar deteriorado ó hecho 
polvo, no tenga aplicación á los fines del 
servicio; debiendo en tal caso el centratis» 
la retirar el que no se le reciba, y dejar 
libre el looal que ocupe, si fuere de la 
Marina, en el plazo que prudentemente se 
le señale. 

52. En el caso de fallecimiento del 
asentista ha de continuar c! suministro por 
cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios durante los 120 dias Í ¡guíenles, 
si antos no se pusiese el suministro á car
go de otro contratista ó de la Adminis
tración; pero si los citados herederos ó 
albaceas convinieren en continuar bajo las 
mismas condiciones, siempre que el lér* 
mino de ellas no haya fenecí lo, podrán 
verificarlo, esponiéñdolo oficialmente á 
los Ordenadores de los deparlameatos, 
quienes por el conducto respet ivo lo pon
drán en conocimiento del GoViei io deS . M. 

5 3 . La duración de este contrato será 
de tres años , y empezará á regir en la 
comprensión de los departamentos de Cá
diz y Cartagena en 1.° de octubre de 
1861, y en la del Ferrol en 1.° de enero 
de 1862. 

54. Este contrato no podrá en caso 
alguno sujetarse ajuicio arbi tral , según 
lo dispuesto en el ar t . 12 del fícal decreto 
de 27 de febrero de 1S52 Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
se resolverán , después de depurados los 
trámites gubernativos, en primera instan
cia por los Tribunales de Marina, y en se
gunda por el Consejo de Estado ó Cuerpo 
Conlencioso-adminislralivo que h g a s u s 
veces. 

55. Los asentistas no podrán exigir 
indemnización alguna por cualquier au
mento de precios que lenga el combusti
ble en el mercado durante el ejercicio de 
esta contrata. 

56. Tampoco tendrán derecho á re* 
clamacion alguna si el Gobierno, en c a s o 3 
forzosos, se ve precisado á tomar carbón 
para sus buques en punto en que ios con
tratistas no se hallen obligados á tener 
depósitos. 

57. Si se declarase la rescisión de esle 
contrato por no Henar el interesado las 
formalidades de la escritura de que trata 
la condición 15, se procederá á nuevo re
mate según el ar t . 5.* de! cilaloReal da-
crelo de 27 de febrero de 1852; y en caso 
de que hubiese diferencia de va!o res en 
perjuicio de la Hacienda entre el primero 
y el segundo remate, será aquella de cuenta 
del que remató en primer término, asi 
como los daúos y perjuicios que justifica
damente se hubiesen causado por la de
mora inferida, para cuya responsabilidad 
servirá de garantía el depósito , sin per
juicio de las demás disposiciones que se 
dicten, de conformidad con el referida a r 
tículo 5.°: en e! concepto de que para la 
apreciación de los daúos originados se 
formará espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones de los iuleresados, el 
cual se pasará al Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada para el giro c o r -
respondiente. 

58. Esle conlrato no podrá sujetarse 
á novación, esto es, al subarriendo ó tras
misión de las obligaciones por parle del 
contralista á otro individuo ó sociedad, 
seau los que fueren, sin que preceda el 



conocimiento y autorización del Gobierno 
de S. M., el euai es arbitro de negarla ó 
concederla. 

59 . El contratista y sus dependientes 
gozarán el fuero «le tMarina en los asuntos 
puramente respectivos á esta contrata. 

Madrid 8 de abril de 1861.—Hay una 
rúbrica.—Al mareen bav otra rúbrica.— 
F.s copia.—Halcón. 

NOTA NUMERO 1. 
Modelo de proposición para presentarse como l i -

citador a la subasta del carbón de piedra (pie 
necesila la M a r i n a <io guerra para su consumo 
en la, comprensión de cada uno de los departa
mentos de Cádiz., Ferrol y Cartagena.. 

Don N. vecino do por propia 
representación (ó a nombre de I). N., 
para lo que osla debidamente autorizado) 
baee presente, que impuesto del anunoio y 
pliego de condiciones formado con fecha 
de para proveer de carbón de piedra 
los buques de vapor de la Armada con 
toda la latitud de la condición 1.' de dicho '. 
pliego, se obliga á cumplir este servicio 
en los puntos de la comprensión del depar
tamento de que se espresan en la con
dición 5 . ' , con estricta sujeción á las con
diciones del referido pliego y demás que 
con el mismo tenga relación, á los precios 
que como tipo admisible se establecen en 
la u n a núm. 2.° que acompaña á dicho 
pliego, ó con la rebaja de rs . en el 
precio señalado á la tonelada en lodos los 
depósitos de la comprensión del referido 
departamento de . . . 

(Fecha y firma del promoveote) 

NUMERO 2 ° 

Nota de los valores que se fijan como admisibles 
á la tonelada de carbóndi piedra suministrada 
en cada uno de lod depósitos que se establecen 
en la contrata do este combustible. 

DKPAUTAMENTÓ DE CÁDIZ. 

Carbonde todas clases, lanío para buques, 
como para frayuas y martinetes. 

Rs. vn. 

Arsenal de la Carraca.. . . 160 
. 160 
. 160 

Málaga . 160 
Santa Cruz de Tenerife. . 200 

IH.C \ I ; 1 A M K M O DI. F E R R O L . 

Carbnn de Indas clases, lanío para buques, 
como para frayuas y martinetas. 

Ferrol 160 
Vigo 160 

Carbón español. 

Santander. . 90 
DEPARTAMENTO DE C A R T A G E N A . 

Carbón de todas clases, lanío para buques, 
como pitra frayuas y martinetes. 

Cartagena 180 
Alicante 180 
Grao de Va'encia 180 
Alfaques 18o 
Barcelona 180 
Palma de Mallorca 180 
Manon 180 

Colic para los tres arsenales. 

Carraca 200 
Ferrol ¿ 0 0 
Cartagena 200 

Madrid 8 de abril de 1861 .—Hay una 
rúbrica.—Al margen hay otra rúbrica.— 
Es copia.— Ualcon. 

reloj repetición de oro, de las senas ai-
guienles: 

Número 1781 18 R. C II. L. guarda 
polvos de metal, con u t a culebrita grabada 
en el punió de la cnerda, anilla y tapas de 
oro, y cristal por donde se ve el esqueleto 
de ia'máquina, con un circulo Manee, donde 
están los números do la esfera, el cer
co ó borde de la repeliciou de oro con ins> 
trias ó rayado lodo él de lapa al cristal 
conteniendo dicho reloj su cadena do oro 
rola por su tercera parle, á lin du que 
preste declaración y acreditando la perte
nencia de dichos objetos les serán devuel» 
tos, en mérito de la causa criminal que 
se instruye contra Escolástica Ibanez Her
rera, por hurlo, á la cual se la ocupó al 
tiempo de su prisión. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Prado. 

En virtud do providencia del seüor 
don Julián Martínez Yauguas, Juez loga
do de primera instancia del dislrito del 
Prado de esla capital, refrendada por el 
Escribano de número don Ignacio Palo* 
mar, se anuncia la venta en pública su
basta á voluntad do sus dueños de una casa 
sita en esta corle y su calle Mayor, nú
meros 4 y o antiguo, 55 moderno, con 
vuelta al Arco del Triunfo, número uno 
moderno, manzana I 9 í , que comprende 
de sitio 1509 y medio pies cuadrados su* 
perticiales y ha sido lasada en la suma de 
4 Í0 .442 rs vn. á rebajar cargas, ha
biéndose señalado para celebrar el remate 
el dia 15 de mayo próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Audiencia do 
su señoría, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra e! precio 
de la tasación. 

Madrid 19 do abril de 1861.—Ignacio 
Palomar .—516. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jutgedo de primera instancia del dislrito de"<la 
Audiencia. 

En virtu I de providencia del seftor don 
Gregorio Uozalem, Juez logado y de pr i 
mera instancia del distrito de la Audiencia 
de esla corle, refrendada por el Escribano 
de número del crimen don Pió del Pozo, 
se cila de comparencia por término de 
quinto dia, á la persona que pertenezca un 

á L C A L D I A - O O R R E G I M S E N T Q DE 

M A D R I D . 

i.'e los parles '-cuntidos en este di¿ 
por 1.. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
rjs precios de artículos de consumo, re
sulta lo «teniente: 

Entrado por las puertas en el dia Jé 
hoy. 

3575 fanegas de trigo. 
5252 arrobas de harina de id. 
8648 arrobas de carben. 

95 vacas que componen 59.692 
libras de peso. 

274 carneros que hacen 7237 li
bras de pf»,so. 

419 corderos, que hacen 7914 li
bras de peso. 

Prwtoí d<¡ artículos al por mayor y me-
rwr en el dia de koy. 

Carne de vaca,de 55 á 58 rs . arroba, y 
do 20 a 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de li a 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos Hora. 
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

5 8 á 46 cuartos libra-
Aceite, de 66 á 68 reaies arroba, y de 20 

a 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs. arroba, y «le 10 á 

1 í cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 rs. arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y ue 8 

á 9 cuartos l.bra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 A 64 rs . arroba, y de 22 ú 

25 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 r s . a r roba , y de 

2 » 5 cuartos libra. 

Precios de grano» en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 25 rs. f. 
Algarroba, á 28 1|2 rs . id. 

Trigo vendido 587 fanegas 
Quelan por vender 1714 

Precio máximo . . . . 52 
ídem mínimo. • . . . 47 
ídem medio . 4 9 , 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia. 

Madrid 21 de abril tie 1861. 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

21 
su 

—El 

Acciones del Banco de España no pu • 
blicado 215 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOS*. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p . 
Paris á 8 dias vista, 5 - 2 1 . 

Plazas del Reino. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . 
Almería. . . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao:. . . , 
Burgos. . . 
C á c e r e c . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Iíeal. 
Córdoba.. . 
Corufia. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guada tajara. 
Uuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 

Beneficio. 

Logroño. 

BOLSA DE W A D W D . 

Cotización del 22 Je abril de 1861 

ala* tres de la larde. 

KONDOS P Ú B L I C O S . 

¡Huios del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-05 y 15 c ; á plazo 49-05 
49-05 c , 49-05 y 10 fin cor. vol.; 15 
próximo vol. 46-50; 4 9 - 5 5 , 25 y 55 
lin próx vol. 

ídem del 5 por 100 diferido , pu
blicado. 42-80; rio publicado. 42-75 , 80 
y 85 lin cor vol . ; 4 2 - 8 3 , i)0 t y 95 fin 
próx vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 31-25 d. 

Deuda de segunda id. Id. 17 p . 
ídem del personal, id. 22-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 95 50 p , 

IJem de á 2000 r s . id. , 94 . p . 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 9S-75 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 96-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 95-40 d. 
Acciones de obras p ubi ¡cas de l . ° d e 

julio de 1858, id. , 95-25 . 
Ídem del canal de Isabel Ir do á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 108-90 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91*40. 

Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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l j4 d. 
par p . » 

» 1|2 d. 
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«1* 

B O L S A DE P A R Í S . 

Abril 22 de i - (¡ i . 

Fondos franceses. 
5 por 100. 
4 Ij2 por 100. 
ídem interior.. 
Consolidados . 

68 ,35 
05 ,55 

92 á L|8 

PARTC'KO ÜFÍGI/VL. 

A N U N C I O S . 
Se arrienda en pública subasta la dehe

sa titulada de Lapas y Canchorras, término 
de Battajoz, a pasto, labor y fruto de be
llota, cuya doble subasta tendrá lugar el 30 
de abril del corriente año, á las doce de su 
mañana, en la contaduría del Excmo. señor 
Marqués de Valmediano, plaza de las Cór-
les. iiu-n. 5 , y en Badajoz casa del Admi
nistrador don Francisco Cien fuegos , en. 
o v o s puntos estará de raaniiieí>ta desde, 
esta fecha el [diego de condiciones, reser
vándose el d i n n o de la dehesa la adjudica
ción en el mejor postor luego que le sean 
conocidos los n.multados de la celebrada en 
Badajoz.—317. 

l-.OITON, ti. JUA.T A X I O M O «'.AI-.CIA. 

Irnprcnta del misyio, Puebla n u u i . ' J H . 


